RES.Nº 4310/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0008106, Ent.N° 6586/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con la prórroga de la Contratación Directa por parte del Servicio prestado por el Ministerio del Interior (Artículo 222 de la Ley 13.318) para el Departamento de Zoonosis y Vectores y Servicio Nacional de Laboratorio por el año 2018, por un monto de $ 4:540.000 al amparo del Artículo 33 Lit. C) Numeral 1º del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que surge de las actuaciones que se viene contratando estos servicios desde al año 2012, gastos que reiteradamente fueron observados por el Contador Auditor y por contravención del Artículo 211, Lit.B) de la Constitución (Principio de ejecución) y posteriormente intervenidos por reiteración;

2) que por Resolución de la Dirección General de la Salud del 28/03/17 se prorrogaron los servicios prestados por el Ministerio del Interior (Servicio de Guardia Policial, Artículo 222, en el Departamento de Zoonosis y Vectores por $ 1:900.000, Departamento de Laboratorio de Salud Pública por $ 2:270.000, y Departamento de Clínicas Preventivas por                 $ 2:270.000 por el período 1º/01/17 al 31/12/17, pudiendo prorrogarse en caso de necesidad; 
3) que el Contador Auditor destacado ante el Organismo, con fecha 25/04/17 observó el gasto por contravenir el Artículo 211 Lit.B) de la Constitución de la República y el Artículo 14 del TOCAF (entre el 1º/01/17 y el 28/03/17) al no existir acto administrativo que avalara el gasto. Dicho gasto se reiteró por Resolución del 02/05/17, y el Contador Auditor Intervino el gasto por reiteración el 16/05/17;

4) que en la oportunidad se adjunta Resolución de la Dirección General de la Salud de fecha 1º/12/17 por la que dispone prorrogar los servicios prestados por el Ministerio del Interior (Servicio de Guardia Policial 222) por el período comprendido entre el 1º/01/2018 y el 31/12/2018, en el Departamento de Zoonosis y Vectores por $ 2:270.000 y Departamento de Laboratorios de Salud Pública por $ 2:270.000;

5) que la Contaduría Central del Organismo con fecha 08/12/17, señala que una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2018, se deberán remitir las actuaciones para su afectación del crédito anual;
CONSIDERANDO: que la nueva prórroga de los servicios se ajusta a derecho, en virtud de que tanto la Resolución del Ordenador como el período solicitado, se ajustan a las prescripciones del Artículo 211 Lit.B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Lit.B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la Prórroga por $ 4.540.000 por el período comprendido desde el 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, del Servicio de Guardia Policial 222, previo control de la imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2018;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;  y
3) Devuélvase al MSP.
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